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CONSTANCIAS SECRETARIALES:  

El día 28 de julio de 2023 a las 5:00 de la tarde, venció el termino con que contaba la parte 

demandante para pronunciarse sobre la demanda de reconvención. En tiempo oportuno se 

pronunció, dio contestación a la demanda. 

Con traslado N° 036 de fecha 4 de agosto de 2023 fueron fijadas las excepciones propuestas por la 

parte demandada, el día 14 del mismo mes y año a la hora de las 5:00 p.m. venció la fijación. Hubo 

pronunciamiento. 

Armenia, Quindío, septiembre veintidós (22) de 2023.  

  

GILMA ELENA FERNÁNDEZ NISPERUZA 
SECRETARIA 

 
 
EXPEDIENTE 2022 0238-00 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Divorcio Demanda Principal y Demanda de reconvención 
Armenia, Quindío, septiembre veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023). 
 

Dentro del presente proceso de DIVORCIO, en consideración a la constancia que antecede, 

se tiene por contestada la demanda de reconvención y las excepciones. 

 

A efectos de llevar a cabo la diligencia de audiencia INICIAL de que trata el artículo 372 del 

Código General del Proceso, se fija fecha y hora, para la realización de Audiencia virtual, 

por tanto se convoca a las partes, para que concurran, el día miércoles diecisiete (17) del 

mes de enero del año 2024, a la hora de las nueve (9am).  Se sugiere tener fórmulas de 

arreglo, para ser evacuadas en la fase de conciliación. 

 

Se advierte que, la inasistencia injustificada, será sancionada conforme las disposiciones 

civiles procesales establecidas para ello. 

 

Procédase de conformidad por el Centro de Servicios Judiciales y comuníquese a las 

partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

FREDDY ARTURO GUERRA GARZÒN 

JUEZ  

l.v.c.  
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